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En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 21 de diciembre de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1726043-3

resolución legislativa
nº 30892

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

resolución legislativa Que 
conceDe Pensión De gracia a 
Don gastón araMaYo sivila, 
Por su DestacaDa laBor en 

oFrecer creativiDaD, caliDaD Y 
sensiBiliDaD al teatro De tÍteres

Artículo 1.- Del objeto
Concédese pensión de gracia a don Gastón Aramayo 

Sivila, ascendente a DOS (2) REMUNERACIONES 
MÍNIMAS VITALES mensuales, cuyo merecimiento ha 
sido debidamente calificado.

Artículo 2.- De la naturaleza
La pensión de gracia a que se refiere el artículo 

precedente es personal, intransferible y no genera 
derecho a pensión de sobrevivientes.

Artículo 3.- Del cumplimiento
El Ministerio de Cultura queda encargado del 

cumplimiento de la presente resolución legislativa, 
debiendo efectuarse las acciones administrativas con 
cargo a su presupuesto institucional vigente, sin generar 
una demanda de recursos adicionales al tesoro público y 
de acuerdo con las normas presupuestarias.

Artículo 4.- De la vigencia
La presente resolución legislativa entra en vigencia 

el día siguiente de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de 
dos mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 21 de diciembre de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en el distrito de Pampamarca, 
provincia de Yarowilca, del departamento 
de Huánuco, por peligro inminente 
generado por movimiento de masas

DECRETO SUPREMO
Nº 126-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 043-2018-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de abril de 
2018, se declaró el Estado de Emergencia en el distrito de 
Pampamarca, provincia de Yarowilca, del departamento 
de Huánuco, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
por peligro inminente generado por movimiento de masas, 
para la ejecución de acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo 
existente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 063-2018-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 23 de junio 
de 2018, se prorrogó por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 26 de junio de 2018, el Estado de 
Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
043-2018-PCM en el distrito de Pampamarca, provincia 
de Yarowilca del departamento de Huánuco, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, por peligro inminente 
generado por movimiento de masas, para continuar con 
la ejecución de acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo 
existente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 083-2018-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de agosto 
de 2018, se prorrogó por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 25 de agosto de 2018, el Estado 
de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo 
Nº 043-2018-PCM, prorrogado por Decreto Supremo Nº 
063-2018-PCM, en el distrito de Pampamarca, provincia 
de Yarowilca del departamento de Huánuco, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, por peligro inminente 
generado por movimiento de masas, para continuar con 
la ejecución de acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo 
existente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 103-2018-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20 de octubre 
de 2018, se prorrogó por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 24 de octubre de 2018, el Estado 
de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 
043-2018-PCM, prorrogado por el Decreto Supremo Nº 
063-2018-PCM y Decreto Supremo Nº 083-2018-PCM, 
en el distrito de Pampamarca, provincia de Yarowilca 
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del departamento de Huánuco, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, por peligro inminente generado por 
movimiento de masas, para continuar con la ejecución 
de acciones de excepción, inmediatas y necesarias 
destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo existente;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en el 
artículo 6 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria 
de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre”, aprobada por 
el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia adjuntando 
los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así 
como las medidas de carácter presupuestal necesarias, 
para la emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia. En caso de procedencia, la norma dispone 
que el Estado de Emergencia no debe exceder de sesenta 
(60) días calendario;

Que, mediante el Oficio Nº 971-2018-GRH-GR de 
fecha 10 de diciembre de 2018, el Gobernador Regional 
del Gobierno Regional de Huánuco, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) la prórroga del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo Nº 
043-2018-PCM, prorrogado por Decreto Supremo Nº 063-
2018-PCM, Decreto Supremo Nº 083-2018-PCM y Decreto 
Supremo Nº 103-2018-PCM, en el distrito de Pampamarca, 
provincia de Yarowilca del departamento de Huánuco;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente a 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº 5135-2018-INDECI/5.0 
de fecha 13 de diciembre de 2018, el Jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo 
el Informe Técnico Nº 00067-2018-INDECI/11.0 de fecha 
11 de diciembre de 2018, del Director de Respuesta de 
la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo 
en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico Nº 011-2018-GRH/ORDNDCYSC/PRFM, del 10 de 
diciembre de 2018 del Gobierno Regional de Huánuco; y (ii) 
el Reporte de Peligro Nº 057 - 11/12/2018 / COEN - INDECI / 
16:40 HORAS Reporte Nº 04 del Centro de Operaciones de 
Emergencia Nacional – COEN administrado por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI;

Que, en el Informe Técnico Nº 00067-2018-INDECI/11.0 
se señala que se mantienen las condiciones de peligro 
inminente generado por movimiento de masas y que la 
capacidad de respuesta técnica, operativa y financiera del 
Gobierno Regional de Huánuco, continúa sobrepasada; 
por lo que, se hace necesario continuar con la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional 
involucradas respecto de las acciones pendientes de 
ejecutar. Por dicha razón, la Dirección de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado 
de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 043-2018-PCM y prorrogado mediante el Decreto 
Supremo Nº 063-2018-PCM, Decreto Supremo Nº 083-
2018-PCM y Decreto Supremo Nº 103-2018-PCM, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, lo que permitirá 
continuar con la ejecución de medidas y acciones 
inmediatas y necesarias para la reducción del Muy Alto 
Riesgo existente, en salvaguarda de la vida e integridad 
de las personas y el patrimonio público y privado;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) a través del mencionado 
Informe además señala que para la continuación de 
la ejecución de las acciones a desarrollarse durante 
la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, se 
considere la participación del Gobierno Regional de 
Huánuco, de la Municipalidad Provincial de Yarowilca 

y de la Municipalidad Distrital de Pampamarca, con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), así como del Ministerio de 
Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Agricultura y Riego, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Cultura, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social y del Ministerio de Defensa, 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas 
en cuanto les corresponda, a fin de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones necesarias destinadas 
a la reducción del Muy Alto Riesgo existente. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes. 
Para dicho efecto, se cuenta con la opinión favorable del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 043-2018-PCM prorrogado 
por el Decreto Supremo Nº 063-2018-PCM, Decreto 
Supremo Nº 083-2018-PCM y Decreto Supremo Nº 103-
2018-PCM, y subsistiendo la necesidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente; resulta necesario 
prorrogar el Estado de Emergencia declarado, por peligro 
inminente generado por movimiento de masas, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 23 de diciembre de 2018, el Estado 
de Emergencia declarado por el Decreto Supremo Nº 043-
2018-PCM y prorrogado mediante el Decreto Supremo 
Nº 063-2018-PCM, Decreto Supremo Nº 083-2018-PCM 
y Decreto Supremo Nº 103-2018-PCM, en el distrito de 
Pampamarca, provincia de Yarowilca, del departamento de 
Huánuco, por peligro inminente generado por movimiento 
de masas, para continuar con la ejecución de acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Huánuco, la Municipalidad 

Provincial de Yarowilca y la Municipalidad Distrital de 
Pampamarca, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Cultura, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y 
del Ministerio de Defensa y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas en cuanto les corresponda; 
deberán continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
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acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro de Agricultura y 
Riego, el Ministro de Transportes y Comunicaciones, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
de Cultura, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y el 
Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Cultura

LILIANA DEL CARMEN LA ROSA HUERTAS
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

1726043-5

Crean la Comisión Consultiva denominada 
“Comisión de Alto Nivel para la Reforma 
Política”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 228-2018-PCM

Lima, 21 de diciembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
establece que son deberes primordiales del Estado: 
defender la soberanía nacional; garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos; proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad; y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, habiéndose iniciado la Reforma del Sistema de 
Justicia en nuestro país, resulta impostergable emprender 
la Reforma Política para consolidar la participación y 
representación democrática en el país;

Que, resulta necesario crear una Comisión Consultiva 
conformada por líderes y profesionales notables de 
reconocida trayectoria ética, prestigio y legitimidad en la 
sociedad, identificadas con la defensa de la democracia 
y la institucionalidad y que no representen intereses 
de algún partido político o sector empresarial, con el 
encargo de proponer medidas integrales que contribuyan 
al fortalecimiento de las instituciones, del sistema 
democrático y del Estado Constitucional de Derecho;

Que, en el artículo 37 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, se establece que las Comisiones 
Consultivas están conformadas por profesionales, 
especialistas o representantes de la sociedad civil, de 
reconocida capacidad o experiencia, designados por 
Resolución Suprema, disponiendo, asimismo, que el 
cargo de miembro de la Comisión Consultiva es honorario 
y de confianza, y no inhabilita para el desempeño de 
ninguna función pública o actividad privada;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación de la Comisión Consultiva
Crear la Comisión Consultiva denominada “Comisión 

de Alto Nivel para la Reforma Política”, dependiente de la 
Presidencia de la República.

Artículo 2.- Objeto
La Comisión tiene por objeto proponer las normas 

orientadas para la implementación de la Reforma Política. 

Artículo 3.- Conformación
La Comisión está integrada por las siguientes 

personas:

1. Fernando Tuesta Soldevilla, quien la presidirá,
2. Paula Valeria Muñoz Chirinos,
3. Milagros Campos Ramos,
4. Jessica Violeta Bensa Morales y
5. Ricardo Martin Tanaka Dongo
La participación de los integrantes de la Comisión es 

ad honórem.

Artículo 4.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica de la Comisión está a cargo del 

Despacho Presidencial. Tiene como función apoyar el trabajo 
de la Comisión, entre otros, para la solicitud, recopilación 
y análisis de información, organización de reuniones y 
elaboración de actas y redacción de documentos.

Artículo 5.- Colaboración, asesoramiento y apoyo
Para el cumplimiento del encargo, la Comisión podrá 

invitar a sus sesiones a personas y representantes 
de instituciones especializadas en la materia, y recibir 
aportes orientados al cumplimiento de su objeto.

Artículo 6.- Duración
La Comisión tendrá un periodo de duración de hasta 

dos (2) meses después de su instalación. 

Artículo 7.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma no demandará recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 8.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1726044-1


		2018-12-22T10:06:40-0500




